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Lxato qss l u Sr». .UttMev j S»f rt-
taitM IMibtc los i i m í i c c oil Bounis 

M 9 qt¡» M ta oíanpUr ut i l «iH» 
4t «MtUBlm, doBd« p«nau<torá kas-
M «1 rMfte d<l l ímtrc i rignlnt».. 

Loa S«t»t<riM «nidarin dt USMI-
mi I M BoLXTan» «iMtieBidM «rd*-
ufoZMSte p ú a u « u u d n i u c l t e , 
i m d t b t r i Tanlteu» «tdn t£o. 

f» íKiiarth» 4c U Ccn'í.inri^ iln ] i Dipatteiín ;>roTinei»l, i cuatro p«-
B̂ JU olneüc^a ftántamoa «1 trimostre, oeuo pMifiiui al Bunsstre T qnince 
ptfttlu al t&a* i IQE ptrtieulsru, p^gítdae ai /cliri^r la scneripcíiín. Loe 
pagca di fnm dt la enmtid ta liarán por librtnza dttl Giro mntuo, admi-
ndndoM salo ««Uor vt ft* gsucrixteinntg do t-riUH>tre, j únisamenta por la 
CnieaMa Jla ̂ «3«Ut qna rasolta. Lw Bnscnpciunce atrasadas e« cobran 
«oí atmtntopropomional. 

Los ¿ytmtnmiantnii d* mi*, protincia abcaaríu la •nseripeidn con 
&r»glo ¿ la e»<*ala ina^nc «n circular dt la CrraisiiSn provincial, publicada 
«a loi ndnitroí da <rt« BOCET,'»-: d> f«li< 20 r 82 do Diciembre de 1¡>06. 

I^a Jugado* monicipnlte, sin diKHnción din prietas al año. 
Ziémaroa casltoi, Ttintlcinec e¿ctimc& de jieaeca. 

ADV^&TSNCIA EDITORIAL 

L u dlipavifiloxt? d* Uf antoridadse, excepto ] u qn» 
M*n & inWiiiei» da parte no pobre, un ineertarán oticial-
mtat«¡ Mimimo CTwlqníer anancio concerniente al ser-
Tielo ntPÍCBftl qua diznaae do las jniamns: lo ds ínteres 
p»rttettl*r DTÍTIO al pago í.delantntio de veinte cíatimoi 
ds pMitft por cada Vnoa. de iiifí?.rcÍ6x¡. 

Loi aaraeios í qTie híice reícrpnr.ia la circalar de la 
COBDÍJÍÓ* pro^iíieiti leche 14 de X)iciembre de 1905, es 
auaplimitDts til « M r d o le. Diputación de 2 0 de No-
Tiacíbra do dicho aStc-, y CUJR cireulnr ha sido publicada 
g i l ! « BoLEtr-ws Oncv.Lss de 2 0 y £3 Díciambre ra 
6Ít»dot M abonarán con í.rMglc i la tarifa qf.e en menoio-
sudup BoLKrníKa na inzirta. 

PRESJDEWCIÁ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIU 
(Q, D . Q.), S. M . la Reina Doite 
Victoria Eiiflenia y Sus Altezas Res

tes el Príncipe de Asturias £ Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Ivt 
demis persenes de la Augusta Real 
Familia. 
lOnala de! díe 10 de Sepliümbre de !!>12l 

Junta provincial de Instrucción pública 

PROYECTO de Escalafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 
Maestras, correspondiente al bienio de 1904 á 1905 

(Continuación) 
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NOMBKES Y A P E L L I D O S 

655 Vacante ó Interina.. 
656 Idem 

657 Idem 
658¡ Idem 

¡659 Idem 
660 Idem 

661 Idem 
662 Idem 
... 665Idem 
664 Idem 

665 Idem. . . . . . 
666 Idem 

667 Idem 
668 Hdem 

669 Idem 
670 jldem 

671 Idem 
672 'Idem.... 

675 Idem. 
674 l ldem.. . . . 

675 Idem. . . . . . 
676 Idem. . . . . . 

677 Idem.. . . . 
678 Idem , 

679 Idem 
680 Idem 

681 Idem 
682 Idem 

685 Idem 
684 lldem 

Escuela que desempeñan 

Bárcena de la Abadía. • . 
Soto de Valderrueda... 
Rioseco de Tapia . . . . . . 
Valcuende 
Fáfilas 
Piedrafita de Babia 
Grajalejo 
LaBarosa 
Val de San Pedro 
Cobrana . . . . . . . . . 
Labandera 
Las Murías 
Garande. 
Zalamillas 
Balouta 
Castellanos 
Villarrodrigo Regueras. 
Villayandre.. . 
Santibáñez de Montes 
Banecidas 
Villacedré..... 
Quinlanilla los Oteros. 
Nava de los Caballeros 
Campo del Agua 
Celada de Cea 
Guimara 
Prado y Paradiña 
Forna.. 
Villavente 
Requejo y Corús 
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NOMBRES Y A P E L L I D O S Escuel.-i (jije ílesempL-iVin 

I 

: 704 

706 _ 

708 _ 

710 _ 

712_ 

; 714' 

716 _ 

718 

701 
I 
705 

I 

705 

'707 

709 
I 

711 

715 

'717 

N'aredo 
Castroaíie 
Valmariino 
Sudrbol 
Río frío 
Montrondo 
Los Valdesogos 
Brugos 
Villarroquel 
Villacerún 
Valdeírancos 
Santa Eulalia Manzanas. 
Vegarienza 
Sta. Colomba Curuof.o. 
Valle de Mansilla 
Villar de Ciervos 

i 
r 
t 720 

719 
1 
72 i 

722 

724 ' 

Vacante ó interina, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ¡Trascastrode Luna.. 
Idem.... ¡La Aldea 
Idem ¡Utrero 
Idem ¡Quintana del Monte. 
Idem iVillamegll 
Idem Cancela 
Idem ¡Valsemana 
Idem Fontecha 
Idem Boisán 
Idem Santa Cruz de Montes.. 
Idem Quintana del Castillo... 
Idem ¡Tejeira. 
Idem.. 'Mirantes.. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . Llánaves 
Idem... Los Rabanales 
Idem:.' Sla. Marina de Valdeón. 
Idem. Vierdes y Pío 
Idem. i Soto de Valáeán 
Idem;.' Cascantes. . . 
Idem Antimio de Abajo 
Í d e m — Los Lariegos.. 
V 

.725 

726 

728 

725 

',727 

750 

752 

Villar de Santiago. • 
Idem Ai Vares . . . . . . . . . . . 
Idem. . Villalobar..... . . . . . 
Idem Mora . ; • . . . ' 
Idem . . Hospicio de Asíorg.i 
Idem.. Cantejeira.. 
Idem Barjas 

Busmayor 729;ldem 
Idem 

751 Idem 
Idem . . 

755 Idem. ¡Quinlanilla del Monte. 
(Se co-TiUnuaríi.) 

Corrales.. 
Sagüera. 
Bemhibre. 
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JEFATURA DE MINAS 

ANUNCIO 

Han llegado á esta Jefatura los tí
tulos de propiedad de minas expedi
dos el 21 de Agosto por el Sr. Go
bernador. Pueden los Interesados 
pasar á recogerlos. 

León 9 de Septiembre de 1912.= 
El Ingeniero Jefe, / Revilla. 

SuHvrlpr . ló i i p u r a l a b a n d e r a 
<!«•) a c u r a z u d o • t íHVAi*A» 

Pías. Cts. 

Suma anterior . 2.894 60 
Ayuntamiento de San Es

teban de Valdueza 
D." Trinidad Pérez 1 pe

seta, Margarita Tahoces 1, 
Felicidad Soto 1, Paciencia 
Fernández 25 c é n t i m o s , 
Dorotea Fernánde 25, Emi
lia Tahoces 25, Camila 
Mata 5u, BasilisaFernández 
10, TeresaPalomar 10, Do-
sinda Ntifiez 25, Serafina 
Móndelo 5, Rosa Fernán
dez 25, Pilar Marqués 25, 
Eustoqula Núñez 15, Gre-
goria Gallardo 20, Baltasa-
ra Tahoces 10, María Za-
raúza 5, Julia Zaraúza 10, 
Rafaela González 10, Ma
ría F e r n á n d e z 5, Eladla 
González 5, Vicenta Gon
zález 5, Amelia Mata 5, 
Rosa González 5. Manuela 
Soto 5, Dolores Arlas 10, 
Ignacia Sánchez 50. Vic
toria Casanueva 10, Josefa 
Casanueva 10, Teresa Mar
tínez 5, Felipa Alvarez 5, 
Carmen Palomar o, Marina 
G o n z á l e z 5, Leonarda 
González 5, Adela Arias 
25, Manuela Tahoces 10, 
Agueda Astorgano 10, Ga
liana Carrizo 10, Manuela 
Pérez 5, Delfina Tahoces 
5, María Fierro 10, Marta 
González 5, Ramona Gon
zález 5 Francisca Carrizo 
5, Josefa González 5, Sal
vadora Cíirbajo 10, Con
cha Rodríguez ¡¿0, Blandina ' 
González 10, Luisa Gon
zález 10, Ainparito Gon
zález 10, María del Rosario 
10, Elena Baelo 10, Anto
nia Baelo 5, Inés Fernán
dez 10. . . . . . 9 00 

Ayuntamiento de Fresno 
de la Vega 

DBernarda Barrio (Ma
estra) 1 peseta, Benedicta 
Marcos 50 céntimos, Her
minia Marcos 50, Nicolasa 
GigososTS, Beatriz Robles 
75, Paula Santos 50, María 
Santos Fernández 25, Lo
renza Santos 25, Justa Ni
colás Prieto 10, Hérac l i a 
Carpintero 10, Etelvina 
Carpintero 5, Potamiana 
Arteaga 10. Lea Fernández 
25, Maria Santos Guerrero 
10. Ibildellta Santos 25, Jo
sefa Moran 10. Sofia Mo-
rán 10, Flora Reinoso 20, 
Oliva Carpintero 25, julia
na Tapia 10, Maria Gigo-
sos 10, Paula Morán 10, 
la niña Esperanza Gigosos 
50, Angela Prieto Crespo 
10, Manuela F e r n á n d e z 
Marcos 5, Cáncianila Mo

rán 25, Hermenegilda Mo
rán 25, Eugenia Fernández 
10, María Paz Fernández 
10, Alejandra Morán 15, 
Aurora Miguélez 50, Delía 
Miguélez 50, Margarita Gi
gosos 25, Crestencia Gue
rrero 20, Obdulia Rodrí
guez 10, Julia Carro 10, 
Lorencita Gigosos 50, An
tonia González 10, Fran
cisca Mateos 10, Isaura 
Vázquez 15, la niña Luz-
gérica Vázquez 10, Floren
tina Loredo 20, María Lla-
mero 5, Demetria Llamero 
5, Evangelina Prieto 10, 
Fermina Prieto 10, Eusebia 
Fernández 5, Paula García 
10, Julia Sánchez 10, Mi
caela Marcos 10. Honorata 
Marcos 5. la niña Soledad 
Montlel 5, Ludiviua Mon-
tiel 5, Felisa Montiel 5, Fi
lomena Marcos 5. Ana Car
pintero Gigosos 5, Piedad 
Morán 5, Crescencia Va
lentín 5, Ana Alvarez 5, 
Marcelina Alvarez 5, Bau
tista García 5, Anton ia 
Gutiérrez 5. Catalina Mon-
tiel 15, Pompeya Tejetina 
10, Arcadia Prieto 5. Marfa 
Bodega Fernández 5, Ma-
ximina Melón 10, Juana 
Reinoso 5, Angela Prieto 

.Carpintero 10, Teodora 
Morán 5, Josefa Míreos 5, 
Juliana Prieto 10. Socorro 
Prieto 5, María Pacios 5, 
Josefa Pacios 5, Pilar Fer
nández (niña) 5. 

D." Encarnación Fernán
dez 5 c é n t i m o s , Ovidia 
Marcos 10, Enedina Mar
cos 5, Margarita Marcos 5, 
Antonia Miguélez 5, Con
solación Puertas 5, loseta 
Bodega 10, Vicenta Rodrí
guez 5, Melchora Marcos 
5, Nlsa Fernández 5, Ama
da Fernández 5, Emma Fer
nández 5, Victorina Mon-
tiel 5 Eufrasia Arteaga 5, 
Jerónima Valentín 5. Nila 
Valentín 5, Constancia Ar
teaga 5, Violante Puertas 
5, Matía Martínez 10, Ro
sario Martínez 10, Teresa 
Marcos 10, Antonia Rodrí
guez 10, Beatriz Gigosos 
5, Angela Prieto Getino 5. 

D." Lina Garda 25 cén
timos. Isabel Nogal 10, 
Ana Fernández 15, Enri
queta Fernández 15, Josefa 
de la Fuente 5, María Ro
dríguez 10, Eugenia Garda 
5, Anesia Arteaga 10, Eu
genia Arteaga 5, Eutiqula-
na Prieto 5, Joaquina Esté-
banez 5; Helia' Arteaga 5, 
Maria Nicolás 5. Hermilda 
Andrés 5, Basilisa Martí
nez 10. Dominica Artesgi 
10, Heliodoro Arteaga 10, 
Paula Morán Robles 25, 
Aurentina Carpintero 10, 
María Bodega Carpintero 
10. Gabina García 5, Brí
gida Nava 10, Magdalena 
Morán 15 Encarnación 
Garda 5, Maria Garda 5, 
Juana Miguélez 5, Eduvi-
gis Valentín 5, Daniela Gar
cía 5, Belén Carpintero s, 
Everiida Carpintero 5, 
Asunción Miguélez 15, Pie-



dad Bodega 15, Vicenta 
Martínez 15, Aquilina de la 
Vega 50, Rita de la Vega 
25, la niña Similiana de la 
Vega 25 18 55 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 

2.922 15 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

PRIMER PERIODO SEMESTRAL 

la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo contra la Real 
orden de 22 de Diciembre de 1911, 
que reduce á la mitad la cantidad l i 
quidada en 8 de Noviembre de 1910, 
que debfa percibir la Diputación: por 
lo que en votación ordinaria se apro
bó este dictamen, autorizándose al 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial para que otorgue el poder 
al Letrado que tenga por conve
niente. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos. 

León 25 de Agosto de 1912.=E1 
Secretario, Vicente Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Septiembre de 1912 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 1.° DE MAYO DE 1912 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Reunidos á las doce de la mañana 

los Sres. Ureña, Suárez, Balbuena, 
Crespo (D. Sautiügo.) Arguello. Be-
rrueta, Gullón, Arias, de Miguel 
Santos, Diez Gutiérrez y Alonso 
(D. Mariano), y leída la convocato
ria, el Sr. Presidente declaró abierta 
la primera sesión del primer periodo 
semestral, saludando á los señores 
Diputados y complaciéndose en la 
buena marcha de la administración 
provincial, á cuyo saludo contesta 
en nombre de la Corporación el se
ñor Alonso (D. Mariano.) agrade
ciendo las palabras de la Presidencia • 

Leída el acta de la sesión anterior | 
y aprobada, se retira el Sr. Gober- i 
nador, ocupando la Presidencia el 
Sr. Alonso (D. Mariano). 

Después de acordar que se cele
bren seis sesiones, á las once y me
día de la msnana, y de leer y dejar 
sobre la Mesa para estudio la Me
moria de la Comisión provincial, se 
procedió á designar en votación se
creta y por papeletas, el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial, dando la elección el resultado 
siguiente: 
D. Félix Arguello Vigil, diez vo

tos 10 
Papeletas en blanco, una 1 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, D. Félix Arguello Vigil 

Después de dar las gracias el se
ñor Arguello por su designación, y 
de admitirse las excusas alegadas 
para no asistir á las sesiones, á los 
Sres. de Miguel Santos. Crespo 
(D. Ramón) y Alonso (D. Eumenío), 
se completó la Comisión de Hacien
da con el Sr. Suárez Uriarte. 
.; Después de leerse y pasar para 

: dictamen varios asuntos á las Comi
siones respectivas, se leyeron y que
daron 24 horas sobre la Mesa ios 
de la Comisión de Gobierno y Ad-

. ministración,. proponiendo se ratifi
quen varios acuerdos de la Provin
cial, por los que se concedieron au
torización para litigar, y se designó 
para desempeñar el cargo de Maes
tro Zapatero del Hospicio de León, 
á D. Santiago Pantaleón, á cuyo se
ñor se propone en propiedad. 

También fué leído un dictamen de 
la Comisión de Hacienda referente á 
la reclamación de un crédito contra 
el Tesoro, del.695.C61 reales, .y á 
propuesta del Sr. Presidente fué 
declarado urgente, pasando á figurar 
en lá 

ORDEN DEL DIA 
Leído nuevamente el dictamen de 

la Comisión de Hacienda, referente 
al crédito de la Sal, se propone en él 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que Vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones , 

Gastos de material de oficinas , 
Compra y reposición de herramientas para carreteras.. 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

KeSUMIB-V 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles 
«. Idem ídem diferibles 

Idem Voluntarios 
TOTAL GENERAL. 

500 
5.500 
1.500 

25.000 

800 
125 

2.000 
7.100 

500 
42.825 

700 
1.000 

100 
1.500 

3.300 

2.000 

42.825 
3.300 
2.000 

48.125 

Importq esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Septiembre de este año, la cantidad de cuarenta y ocho mil ciento 
veinticinco pesetas. 

León 29 de Agosto de 1912.=E1 Contador, Salustiano Posadtlla. 
Sesión de 30 de Agosto de 1912.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, aprobó la presente distribución, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, Fc'li.r Argiiello.=E\ Secretario; Vicen
te Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cónstitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, el presupuesto 
municipal ordinario para él próximo 
año de 1915, y el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios, á fin de 
cubrir el déficit que resulta en el del 
corriente ejercicio, para que durante 
dicho término puedan ser examina
dos por los Vecinos contribuyentes 

y producir las reclamaciones que 
á su derecho crean convenirles. 

San Cristóbal de la Polantera 50 
de Agosto de 1912.=E1 Alcalde, 
Domingo González. 

Alcaldía constitucional de 
. " fíodiezmo 

Por hallarse extraviadas en los 
pueblos de Tonin y Pendilla, quedan 
depositadas las reses mostrencas 
que se reseñan á continuación; las' 
cuales, si antes no se presenta el 
dueño á recogerlas, serán vendidas 
en pública subasta en estas Casas 
Consistoriales á las catorce de día 

20 del actual, según dispone el Re
glamento de 24 de Abril de 1905. 

Rediezmo 2 de Septiembre de 
1912.=E1 Alcalde,Manuel R.Alonso 

Señas de las reses 
Un jato de año y medio próxima

mente, pelo rojo, con unas marcas 
que no se entienden en las dos an
cas. 

Una potra como de tres años, pe
lo castaño, de cinco cuartas de alza
da, crin y cola recortadas, manivie-
sa de las dos manos, estrellada, con 
una mancha blanca en el pie izquier
do. Está muy deteriorada. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal de este Ayuntamiento, for
mado para el próximo año de 1913, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oir reclama
ciones. 

Barjas I . " de Septiembre de 1912. 
El Teniente Alcalde, Constantino 
Soto. 

Alcaldía constilucional de 
Maraña 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, el proyecto del presu
puesto ordinario para el próximo» 
año de 1915, á fin de oir reclama-
clones. 

Maraña 51 de Agosto de 1912.= 
El Aica/de, Juan M. Canos. 

Alcaldía constitucional de 
Piano 

Con objeto de examinar, discutir 
y aprobar, en su caso, el proyecto de 
presupuesto de gastos é ingresos de 
la cárcel de este partido judicial pa
ra el próximo año de 1915, exami
nar y aprobar también,si la merecie
ren, las cuentas del correspondiente 
al año de 1911, se convocaáJunta 
de partido, que tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el día 28 del actual mes y ho
ra de las diez. 

El Representante que cada uno 
de los Ayuntamientos del partido 
habrá de nombrar para dicha Junta, 
deberá Venir provisto do una creden
cial que le acredite como tal en ella. 

Riaño 1.° de Septiembre de 1912. 
El Alcaide, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constilucional de 
Gordoncillo 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1915, se halla 
de manifiesto al público en esta Se
cretaría por término de quince dias. 

Gordoncillo 51 de Agostode 1912. 
El Alcalde, Mariano Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Pópentelos del Páramo 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal formado por la Comisión de 
Hacienda para el año de 1913, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Roperuelos 1." de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Esteban Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórrz 

Aprobada por la Junta municipal 
la tarifa de arbitrios extraordinarios 

http://del.695.C61


que á continuación se inserta, sobre 
la leña de todas clases, excepto la 
•destinada & la industria, para cubrir 
el díficit de 2.154 pesetas 85 cénli-
mos que resulta en el presupuesto 
municipal ordinhrio, aprobado para 
el ejercicio de 1915, estará de ma
nifiesto al público por espacio de 
quince dias, á contar desde el de 
hoy, en la Secretaria del Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Tarifa que se cita 
Articulo: lefla de todas clases.— 

Unidad: 100 kilos.—Precio medio de 
la unidad: 1,60 pesetas.—Arbitrios 
en unidad: 0,40 pesetas.—Unidades 
calculadas durante el año: 5.587.— 
Producto anual: 2.154,80 pesetas. 

Puente de Domingo Flórez 28 de 
Agosto de 19!2.=E¡ primer Tenien-
le Alcalde, Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía eonsltlaciona! de 
Bcmbibre 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1915, se halla expuesto 
al público en la Secretaria por tér
mino de quince dias, A fin de oir de 
reclamaciones, someliéndose des
pués á la sanción de la Junta muni
cipal. 

Bembibre 50 de Agosto da 1912. 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía conslihicíonul de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año de 1915, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, ai objeto de 
oir reclamaciones. 

San Justo de la Vega 29 de Agos
to de 1912.=EI Alcalde, Joaquín 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1915, I 
queda de manifiesto al público en 
Secretaria por espacio de. quince 
dins. á fin de oir reclamaciones. j 

Val de San Lorenzo 29 de Agos- i 
to de 1912.=E1 Alcalde, Gregorio ' 
Manrique. 

ceda á su busca, captura y conduc
ción á la casa paterna. 

Señas personales: Estatura regu
lar, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, cara redonda, barba esca
sa, color blanco; viste pantalón, cha
queta y chaleco de tela azul, usa 
boina calzaba alpargatas de ordi
nario y botas los dias festivos, cami
sa de color. 

La Robla 50 de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

* * 
Se halla expuesto al publico por 

quince dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto del pre
supuesto municipal del mismo para 
1915; durante cuyo plazo se harán 
las reclamaciones. 

La Robla 1.° de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde-Presidente, Gui
llermo Espinosa. 

A l c l d í a constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este. Ayunta
miento para el año de 1915, se halla | 
expuesto al público por término de ¡ 
quince dias en la Secretaría del mis- i 
mo, para oir reclamaciones; trans- j 
curridos los cuales no se atenderán ¡ 
las que se presenten. ¡ 

Cimanes de la Vega 51 de Agos- ¡ 
tode 19I2.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

pal para 1915, queda expuesto al 
público por quince dias para oir re
clamaciones. 

Joara 2 de Septiembre de 1912. 
El Alcalde, Máximo Gil. 

Alcaldía constitncior.al de 
Pajares de los Oteros 

Para oir reclamaciones, y por tér
mino de quince dias, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, el proyecto de presupuesto or
dinario para 1915 y las cuentas de 
Depositaría y Alcaldía de 1911. 

Pajares de los Oteros 2 de Sep
tiembre de 19!2.=EI Alcalde, Ma
nuel González. 

Alcaldía constitucional de 
A/manza 

Por término de quince dias se ha- j 
lia expuesto al público el presupues
to de ingresos y gastos para el año : 
de 1915; durante los cuales pueden j 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto por 
quince dias. el proyecto de presu
puesto que ha de regir en el próxi
mo año de 1915. 

Villamañán l . " de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Ponciano Rodrí
guez. 

hacerse las reclamaciones que se 
crean pertinentes. 

Almanza 2 de Septiembre de. 1912. 
El Alcalde, tibaldo Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Confeccionado el presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1915, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la munici
palidad, para oir reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 2 de Septiem
bre de 1912.=E1 Alcalde, Cristóbal 
González. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Va/dclugiieros 

Se halla expuesto al público por ! 
término de quince días, el presu- ' 
puesto municipal ordinario formado ¡ 
para el próximo año de 1915. en la ! 
Secretaria municipal de este Ayun- i 
tamiento, para oir redamaciones. j 

Valdelugueros 50 de Agosto de ¡ 
1912.=EI Alcalde, Tomás Orejas. 

Alcaldía constitucional de \ 
La Robla i 

Según me participa Benito García '• 
González, de esta vecindad, el 24 
de los corrientes desíipareció' de la 
casa paterna su hijo Estanislao Gar- i 
cía García, natural de Cuadros, de i 
estado soltero, de 21 años dé edad, i 
de oficio jornalero,declarado soldado ¡ 
por dicho Ayuntamiento en el actual ; 
reemplazo con el número G del sor- i 
teo; sin que sepa su dirección ni ! 
paradero hasta la fecha, suponiendo : 
se haya dirigido ni extranjero, y de- i 
sea que por las Autoridades se pro- ! 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1915, para oir recla
maciones durante el plazo reglamen
tario. 

Lr-guna de Negrillos 29 de Agosto 
de 1912.=EI Alcalde, José Zotes. 

Alcaldía consiiincional de 
Burón 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de ente 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se halla expuesto al público por tér
mino de qujnce. dias, para oir recla
maciones. 

Burón 50 de Agosto de 1912.=E1 
Alcalde, Ramón Alonso. 

Alcaldía constitucionál de 
Pon]'errada • 

Confeccionado el presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento pa
ra el año próximo de 1915. se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de! mismo por término de quince 
dias, a fin de que durante dicho pla
zo puedan los vecinos de este Mu
nicipio aducir contra él las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Ponferrada 51 de Agosto de 1912. 
Aniceto V e g a . . . . . . . . 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Formado el presupuesto munici-

Mozos Gil, Antonio, natural de 
Puertoliano, de estado soltero, do- ; 
miciliado últimamente en La Bañe-
za, procesado por el delito de esta
fa, comparecerá en término de diez 
dias ante este Juzgado de instruc-
ción, á fin de notificarle el auto de ' 
procesamiento y llevar á efecto su 
prisión; apercibiéndole que si no lo • 
verifica, será declarado rebelde y ,' 
le parirá el perjuicio á que hubiere : 
lugar. ! 

Vitoria 24 de Agosto de 1912.= . 
El Juez de instrucción. i 

Requisituria \ 
Núñez López, Jesús, hijo de José 

y de Manuela, natural de San Pedro ¡ 
t-Iogal, provincial de León, de esta- ! 
do soltero, profesión jornalero, de 
20 de edad, cuyo actual paradero y 
demás circunstacias se ignoran, co
mo comprendido en el num. 1 del ar
ticulo 855 de la iey de Enjuiciamien
to criminal, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
contra él dictado en causa que se le 
sigue, señalada con el núm. 214 de 
ldl2; bajo apercibimiento, que de no 
comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere, lugar con arreglo á lo Ley, do
miciliado ¡iliimamente en Zaramillo 
(Baracaldo). procesado por hurto; 
edmpart-cerá en término de quince 
dias ante, osle Juzgado, al objeto 
expresado. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel del par
tido. 

Valmascda 28 de Agosto de 1.912. 
Isidro del Ribero y Ándrés.=Ante 
mi, Licdo. Ramiro López. 

EDICTO 
El Sr. D. Juan Garda Pérez, Juez • 

municipal de Cabrlllanes. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil incoado en este Juzgado á-
instancia del Procurador D. Amaro 
Gutiérrez Bardón, ú nombre de don 
Ignacio Alvarez García, sobre recla
mación de trescientas diecinueve pe
setas cuarenta céntimos, se lia dic-
lado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es como sigue 

<Sentencia.=En la sala de au
diencia del Juzgado municipal de 
Cabrillanes, á siete de Agosto de. 
mil novecientos doce; el Tribunal 
municipal, formado por los señores 
D. Juan García Pérez, Presidente; 
D. Enrique Alvarez Alonso y D. Ma
nuel Alvarez González, Adjuntos: 
habiendo visto y examinado el pre
cedente juicio verbal civil, por recla
mación de trescientas diecinueve pe
setas cuarenta céntimos, en el que 
es demandante D. Amaro Gutiérrez. 
Bardón. casado, mayor de edad. 
Procurador y Vecino de Minias dé 
Paredes, como apoderado de D. Ig
nacio Alvarez, vecino de Cabrilla
nes, y demandado D. Eulogio Fer
nández Prieto, mayor de edad, sol
tero, comerciante y vecino de. San 
Pedro de Luna, Ayuntamiento de 
Láncara, en cuyos autos fué decla
rado en rebeldía el demandado; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos al demandado don 
Eulogio Fernández Prieto, á quien 
declaramos rebelde en este juicio, á 
que pague al demandante D. Amaro 
Gutiérrez Bardón, la cantidad de 
trescientas diecinueve pesetas cua
renta céntimos; que entregue al mis
mo la parte que corresponda á su 
representado D. Ignacio Alvarez de 
los arreos de tres caballerías; que 
pague igualmente el jornal de dos 
testigos, tasados en doce pesetas, v 
en todas las costas y gastos de este 
juicio, debiendo de publicarse en el 
BOLETI.V OrictAL de la provincia el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia para la notifica
ción del demandado, haciéndolo á su 
vez en los estrados de este Juzgado. 

Asi. por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Juan García.=Enrique Alvarez.= 
Manuel Alvarez.» 

Y en atención á que D. Eulogio 
Fernández Prieto se halla constituí-
do y declarado en rebeldía, sé publi
ca dicha sentencia por medio del 
presente para que le sirva de notifi-
csción, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.-

Dada en CabriPanes á ocho de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
Juan Garc í a .=Por su mandado, 
Eduardo Fernández. 

SOCÜDAFHULLERA " ~ 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas de 
la misma á junta general, ordinaria 
para las once de la mañana del día 
25 del corriente, en el domicilio so-'. 
ci.ai, Hurtado de Amézaga, 8, á fin. 
de someter á la aprrib¡:ció:i de la 
Junta el Balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
30 de junio último. 

Bilbao 4 de .Septiembre de 1912. 
El Presidente, José M " Olábarri.= 
El Secretario general, José de Sa-
garmínaga. . 

Imp. de la Diputación provincial 


